                                        RES. 2357/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17- 1- 0004518, Ent. N° 1605/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Portland, relacionadas con los recursos de revocación y jerárquico en subsidio interpuestos por Grisedu S.R.L., contra la Resolución de la Gerencia de Abastecimiento GDA Nº 205/2015 del 29/06/15, por la cual se dispuso dejar sin efecto la Licitación Abreviada Nº 248434/0/0, convocada para la adquisición de un motor eléctrico para bomba 115J de Topping;

RESULTANDO: 1) que según solicitud de pedido Nº 10116193, el monto estimado del gasto derivado del procedimiento de referencia fue $1:021.224,08;

2) que se cursaron invitaciones a cinco firmas del ramo y se publicó el llamado en la página de Compras Estatales con la antelación suficiente,  fijándose la apertura de ofertas para el 07/04/15;

3) que al Acta de Apertura de ofertas, celebrado en la fecha prevista, se presentaron dos propuestas pertenecientes a las firmas Gamatech S.A. y Grisedu S.R.L.;

4) que el Área Procesamiento y Ejecución de Compras de la Gerencia de Abastecimiento, con fecha 16/04/15, informó que la firma Bromberg presentó su oferta después de la hora fijada para la apertura, por lo que no pudo ser tenida en cuenta y que la oferta presentada por Grisedu tampoco fue admitida debido a que su precio excedió el monto máximo de la licitación abreviada;

5) que la Unidad de Negocios Energéticos, Gerencia de Mantenimiento Refinería, Taller Electricidad e Instrumentos, en informes de fechas 12/06/15 y 12/11/15, expresó que: 

5.1) la oferta de la firma Gamatech S.A. fue descartada porque el motor ofrecido fue de 3000 V y no de 2400 V como se solicitaba en las Bases, no fue posible asociar el certificado de aptitud para área clasificada presentado al mejor cotizado y el sentido de giro del motor ofrecido no se adecuó a lo solicitado;

5.2) la oferta de Grisedu S.R.L. fue descartada porque la firma no presentó copia del certificado de conformidad Exd IIC T4 exigido por el Artículo 2 del Pliego de Condiciones Particulares y debido a que el sentido de giro del motor ofrecido no se adecuó con lo solicitado;

6) que el Área Servicios Compartidos de la Gerencia de Abastecimiento, por Resolución GDA Nº 205/2015, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas del Directorio el 29/06/15, dispuso rechazar las ofertas presentadas y dejar sin efecto el procedimiento, no haciendo referencia en la parte expositiva de dicho acto administrativo, a las razones técnicas que motivaron el descarte de la propuesta de Grisedu S.R.L.;

7)  que con fecha 06/07/15, Grisedu presentó recursos de revocación y jerárquico en subsidio contra la Resolución mencionada, que fueron remitidos a este Tribunal el 10/07/15., ante lo cual éste dispuso oficiar al Organismo requiriendo que una vez resuelto los recursos en forma expresa o tácita, se le remitieran la totalidad de las actuaciones a efectos de realizar el control que le compete; 

 8) que el Área de Servicios Jurídicos, con fecha 15/07/15, expresó que:

8.1) solo corresponde el recurso de revocación ya que la Resolución impugnada fue adoptada por la Gerencia de Abastecimientos en ejercicio de atribuciones delegadas por el Directorio, de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 3º Literal F) de la Resolución (D) 718/08/08;

8.2) se le otorgó un plazo de 10 días a la firma recurrente a los efectos de que acredite en forma legal la representación invocada por el Señor Eduardo Medina, quien suscribió el recurso por la empresa, reponga el timbre profesional faltante en el escrito, tome vista del expediente y finalmente, en caso que lo estime pertinente, complemente los fundamentos del recurso interpuesto;

9) que Grisedu S.R.L., con fecha 22/07/15, presentó nuevo escrito con los fundamentos del recurso acompañado de la documentación requerida, aduciendo, en lo sustancial, los siguientes agravios: 

9.1) fue el área de la propia Gerencia de Abastecimiento que hizo el informe y se expidió, expresando como simple enunciado y sin mostrar base de cálculo, norma atinente ni cuenta alguna, que la propuesta  supera el monto del proceso licitatorio -Licitación Abreviada- , a la cual  los 69.500 euros no llegan ni al 25 % del tope; 

9.2) al dejar sin efecto el llamado y proponer otro idéntico se perjudicó a Grisedu porque sus cartas están a la vista de los demás y se le brinda otra oportunidad a Bromberg S.A., firma que no se presentó en plazo; 

9.3) la Resolución impugnada se encuentra viciada de nulidad en cuanto a la forma, en tanto Procesamiento y ejecución de Compras es quien crea en forma expresa el informe que descalifica a Grisedu, siendo quien resuelve en base a dicho informe propio, sin intervención de terceros ni aviso previo a la persona afectada;

10) que el Área de Servicios Jurídicos en informe de fecha 15/12/15, recomendó no hacer lugar al recurso interpuesto, esgrimiendo para ello los siguientes argumentos:

10.1) el monto del procedimiento fue estimado en $ 1:021.224,08, el cual no supera el límite mínimo para la intervención obligatoria de la CAA y para la aplicación de reglamentos o pliegos de uso obligatorio, el que fue fijado en la suma de $ 2:079.000 para el año 2015; 

10.2) la suma ofertada por Grisedu S.R.L. ascendió a 69.500 Euros (Sin IVA), equivalente, según cotización del Mercado de Cambios publicado por Banco Central del Uruguay de fecha 07/04/15, a $ 1:940.332, 34 más $ 426.873 por concepto de IVA, lo que genera un total de $ 2:367.205,45, monto que supera ampliamente el monto correspondiente al procedimiento por el cual se regula la presente contratación; 

10.3) la suma cotizada por la referida empresa constituye un precio manifiestamente inconveniente en tanto superó en más de un 100 % la estimación del gasto derivado del presente procedimiento; 

10.4)  la Unidad de Negocios Energéticos de la Gerencia de Mantenimiento – Mantenimiento Refinería – Taller Electricidad e Instrumentos desarrolló ampliamente los argumentos técnicos por los cuales la propuesta de la firma recurrente fue descartada;

11) que el Directorio, por Resolución 98/2/2016 del 04/02/16, dispuso no hacer lugar a la impugnación en razón de los argumentos esgrimidos por los Servicios Jurídicos y dar noticia a la recurrente del informe de la Unidad Negocios Energéticos, Mantenimiento Refinería, Taller Electricidad e Instrumentos en el cual se indican detalladamente las razones técnicas por las cuales su oferta fue descartada;

CONSIDERANDO: 1) que la Administración rechazó correctamente las ofertas de Grisedu S.R.L. y Gamatech S.A. ya que ambas ofertas incumplieron estipulaciones técnicas establecidas en el Pliego de Condiciones Particulares (Resultando 5);

2) que no obstante, la Gerencia de Abastecimientos en la Resolución GDA 205/2015, debió referirse a dichos incumplimientos constatados por el área técnica como causal de rechazo de la oferta de Grisedu S.R.L., extremo que no ocurrió, en tanto en el referido acto administrativo, solo se hizo referencia a que la propuesta de la recurrente fue descartada por haber cotizado un monto superior al monto máximo del procedimiento convocado (Resultando 6);

3) que surge de las actuaciones que la Administración actuante confundió el monto que genera la obligatoriedad de la convocatoria a una Comisión Asesora de Adjudicaciones previsto en el Artículo 66 del TOCAF con el monto máximo para realizar el procedimiento de Licitación Abreviada correspondiente al Organismo establecido en el Artículo 44 del TOCAF; 

4) que por lo tanto, el monto cotizado por la recurrente no excedió el tope de la Licitación Abreviada correspondiente al Organismo, por lo que el argumento esgrimido por la Administración a efectos de considerar inadmisible la propuesta de Grisedú S.R.L. no es de recibo (Resultando 10.2);

5) que en definitiva, la Resolución que fue objeto de impugnación debió establecer con mayor claridad y precisión el motivo del rechazo de la propuesta de Grisedu S.R.L., sin perjuicio de lo cual, no es objetable que la misma se haya considerado inadmisible, en razón de los apartamientos a las estipulaciones técnicas establecidas en el Pliego que rigió el llamado; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211,  Literal B) de la Constitución de la República;


EL TRIBUNAL ACUERDA: 

1) Expedirse en los términos de los Considerandos 3), 4) y 5); 

2) Comunicar a la Administración actuante; y 

3) Devolver las actuaciones. 
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